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MUESTRAS DE CONTROL SISTEMAnco DE MERCADO. AÑO \ 992
Comunidad Autónoma de Asturias
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ProdW:;IOS alimentación Productos industriales
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Aceites y grasas .
Aditivos .
Aguas Y hielo .
Alimentos estimulantes .
Alimentos diversos .
Bebidas alcohólicas .
Bebidas no alcohólicas .
Cereales y legut'J1;bres : .
Conservas y ·semlconservas .
Edulcorantes naturales y derivados .
Harinas y derivados , .
Huevos .
Productos cárnicos .
Productos de la pesca , .
Productos dietétIcos y/o esp .
Productos lácteos .
Sal, condimentos y especias .
Salsas, ..
Sopas y caldos '.' ,_ .
Vinagres '.' ..•..... '.' _.
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IAparallaje eléctrico
Articulas de broma y pirotécnicos
Colas y pegamentos .
CombustIbles y lubricantes .

I
Cosméticos .- .
Curtidos y calzados .

I
Electrodomésticos gama blanca
Electrodomésticos gama marrón
Fuentes de iluminación .
Ju~etes y material escolar .
Lejías y detergentes .
Material polimérico .
Material no polimérico .
Pequetio electrodoméstico .
'Pilas y acumuladores .
Pinturas, barnices y disolventes ..
Productos químicos-plaguicidas .
Textiles .
Varios electrodomésticos
Varios industriales.
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Totales , " ',' '. 137 Totales .. " .. 92
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Convento de colaboración INC...CCAA 1992 campañas analíticas

Comunidad Autónoma: Asturias.
Producto: Productos cerámicos.
Objetivos: Cesión de plomo.
Determinaciones a realizar: Plomo.
Número total de muestras: 15 (tomar 4 unidades/muestra. según Real

Decreto 1043/1990). '
Tipo de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el CICC: Abril.
Fecha de entrega del informe: Julio.

Convenio de colaboración INC-CCAA 1992 campañas analiticas

Comunidad Autónoma: Asturia;;. -
Producto: Aerosoles:- Productos de uso en el hogar (aprestos, abri

llantadores mobiliari0
b

quitamanchas, etc.), con exc1usion de cosméti
cos, pla~icidas y aro ientadores.

Objetivos: Adecuación a la Nonnativa y determinar el tipo de pro-
pelentes y disolventes empleados. .' ..

Determinaciones a realizar: Etiquetado, propelentes, disolventes SI
\0' hay.

. Número~ total de muestras: 30.
Tipo de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el-CICC: Noviembre.
Fecha de entrega del infonne: FebrerO".

Convenio de colaboración INC·CCAA 1992 campañas anaHticas
Comunidad Autónoma: Asturias.
Producto: Caramelos. chicles y golosinas.
Objetivos: Grado de adecuación a la normativa y composición.
Detenninaciones a realizar: Composición, azúcares, edulcorantes ar·

tificiales. acidulantes. colorantes, etiquetado. .
Número total de muestras: 20.
TiP9 de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepci6n en el CICC: Mayo.
fecha de entrega. del informe: Julio.

Convenio de colaboración INC-CCAA 1992 campañas analíticas

Comunidad autónoma: Asturias.
Producto: Licores y ~ritivos a ~nel.
Objetivos: Calidad y adecuación a la nonnativa.
Determinaciones a realizar: Grado .alcohólico, metanol, acidez vo~

litil, éste:es•. aldehidos, alcoholes superiores, metales, azúcares, colo
rantes artificiales.

Número total de mue.tras: 30.
Tipo de muestras: reglamentarias.
Fecha de recepción en el CICC: Mayo.
Fecha de entrega del informe: Agoslo~

CURSOS DE ANALISIS DE PRODUCTOS DE USO Y
CONSUMO PROGRAMADOS PARA 1992

A) Metodologia.
A).l Principios básicos de buenas prácticas de laboratorio de aná~

lisis y ensayos: 8 y 9 de abril.

A).2 Principios de buenas prácticas de laboratorios de análisis y
ensayos. Módufo 1. 19 Y 20 de ~ayo.

A).3 Principios de buenas prácticas de laboratorios de análisis y
ensayos. Módulo 11. 8 Y 9 de junio.

Dichos cursos tienen por objeto contribuir a mejorar la calidad de
los resultados obtenidos en los laboratorios de control mediante la apli.
cación de procedimientos nonnaJizados.

B) Productos y métodos de análisis.

8.¡1 Aditivos alimentarios, 27 y 28 abril.
B. 2 Contaminantes 11, 29 Y 30 de ·unio.
B. 3 Técnicas rápidas de análisis, ~ y 6 de octubre.
B. 4 Cosméticos, 23 y 24 de noviembre.
8.)5 Electrodomésticos, 1 y 2 de diciembre.
Todos los cursos tienen una orientación eminentemente práctica.

basada en una descripción técnica de los productos comercializados en
Espaiia, problemática con ellos asociada. la normativa que les es
aplicable y la metodología para su análisis.

La titulación exigida será de Grado Medio o Superior para todos
los cursos excepto para el A.)l que será FP2 o similar.

Tendrán lugar en el Salón de Actos del Centro de Investigación y
Control de la Calidad, avenida de Cantabria,sin número, 28042 ~1adrid.

JORNADAS

Esta previsto realizar dos, una en. cada semestre sin tener todavía
definido el título.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de junio de 1992 por la ,que se dispone el
cumpluniento de la sentencia dictada en fecha 20 de
febrero de 1991, por la Sección Sexta de la Sala Tercera de

'lo Contencioso-1dminist~al.iVO d~1 Tribunal Supremo. cn.el
recurso contenclOso-admlnlstralJvO, en grado de apelaClotl,
número 2.651/1989 interpuesto por doña Beatriz Ruano
Casanova. en nombre y representación de (,Prensa y
Comunicaciones de la Comarca del Maresme, SoclI:dad
Aiuinima)1 (PRECOMASA).

En el recurso contcncioso-administrativo, en grado de apelación,
numero 2.651/1989, interpueMo por doña Beatriz Ruano Ca$3.nova, en

:1
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15991 ORDEN de 12 de junio de 1992 por la que se clasifica la
Fundación (<José LuisDíaz~, instituida en Santander.
como de beneficencia particular de carácter asistencial.

Visto el expediente instruido ¡>3ra la clasificación de la Fundación
«.lose Luis Diaz)), instituida en Santander.

Antecedentes de hecho

Prímero.-El Patronato de la fundación presentó en este Depana
mento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particular.

Segundo...;.Entre los documentos aportados en el .expediente por el
peticionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación,
debidamente liquidada por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, otorgada ante el Notario de don
Emilio González-Madroño Domenge el día 28 de abril de 1989, con el
numero 1.260 de protocolo, así como otra de fecha 5 de septiembre de
1991, otorgada ante el mIsmo Notario con el número 2.698, modifi·
cando los Estatutos.

Tercere.-En el artículo 6 de los Estatutos queda determinado el fin
de la Fundación. que será primordialmente luchar contta la marginación
de jóvenes ofreciendoles cauces desde los cuales saliJ:' de esa situación.

Cuarto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Casimiro Sánchez Pérez. como Presidente; doña María Begoña

Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones Benéficas Particulares,
tiene delegadas de la titular del Departamento por el apartado primero.
punto 15. de la Orden de 2 de abril de 1992, en relación con los Reales
Decretos 530/1985, de 8 de abril; 727/1988. de 1I de julio. por el que
se reestructuran los Departamentos ministeriales; 791fl988, de 20 de
julio, por el que se determina la estructura orgánica inicial del Ministerio
de Asuntos Sociales. y el artículo 7, facultad primera, de la Instrucción
de Beneficencia de 14 de marzo de 1899, en el que se estipula que
corresponde al Protectorado del Gobierno la facultad de clasificar las
Instituciones de beneficencia.

Segundo.-Conforme previene el artículo 54 de la Instrucción citada.
el promotor del presente expediente de clasificación se encuentra
legitimado por tener el carácter de representante legal de la Fundllción.
según consta en la documentación obrante en el expediente.

Tercero.-El arLÍculo 4 del Real Decreto de 14 de marzo de 1989 dice
que son de beneficencia todas las Instituciones creadas y dotadas con
bienes particulares y cuyo patronazgo y' administradon hayan sido
reglamentados por los respectivos fundadores. circunstancias todas ellas
.que concurren en el presente expediente.

Cuarto.-EI capital fundacional. 2.300.000 pesetas, se estima, como
recoge el artículo 58 de la Instrucción, suficiente para el cumplimiento
de los fines benéfico-asistencialessenalados a la Institución que se
relacionan en el apartado tercero de los antecedentes de hecho.

Quinto.-EI Patronato de dicha Institución se encuentra constituido
por don Andrés Navarro Astorga, como Presidente; doña Amelía
Navarro Astorga, como Vicepresidenta, y doña Maria del Carmen
Campo Saracíbar. como Secretaria. '.

Sexto.-Dicho Patronato queda obligado a rendir cuentas y presentar
presupuestos anualmente al Protectorado del Gobierno y siempre a
justificar el cumplimiento de las cargas de la Fundación c"uando fuere
requerido al efecto por el Protectorado.

Séptimo.-Solicitado el preceptivo informe de la Abogada de! Estado
en este Departamento, el mismo ha sido facilitado en sentido favo.rable
a la clasificación.

Por cuanto antecede, este Departamento ha resuelto acordar:

Primero.-Que se clasifique come de beneficencia panicular de
carácter asistencial la Fundación «Instituto Gerontológico Nacional para
la Defensa y Protección de Personas Mayores», pasaje Valdema-
queda. 10, primero izquierda, de Madrid. _

Scgundo.-Que se confirmen a las personas relacionadas en el
apanado quinto de los fundamentos de derecho de la presente Orden
como miembros del Patronato de la Fundación, quedando obligado a
presentar presupuestos)' rendir cuentas periódicamente al Protectorado
y sujeto a acr~itar el. cumpli~iento de las cargas fURp,acionales. cuando
para ello fuere requendo por dICho Protectorado, -debiendó atenerse a las
previsiones fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas
que han de sustituirles en sus cargos y dando cuenta al Protectorado
cuando tal evento se produzca.

Tercero.-Que los bienes inmuebles propiedad de la Fundación,
cuando los hubiere, se inscriban a nombre de la misma en el Registro
de la Propiedad correspondiente, y Que. los valores y metálico sean
depositados en el establecimiento bancario que el propio Patronato
determine a nombre de la Fundación..

Cuano,-Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 12 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de abril de 1992),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

nombre y representación de «Prensa y Comunicaciones de la Comarca
del Maresmc. Sociedad Anónima» (PRECOMASA), contra sentencia
dictada por la Salr de lo Contencioso~Administrativo de la Audiencia
Nacional, de fecha 16 de marzo de 1989, sobre denegación de ayuda
oficial a nuevos periódicos, se ha dictado por la Sala Tercera de lo
Contcncioso·Administralivo (Sección Sexta) del Tribunal Supremo. en
fecha 20 de febrero de 1991, sentencia cuya parte dispositiva es del
sigUIente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por PRECOMASA, contra sentencia de 13 de abril de 1989. de la Sala
de esta Jurisdicción de la Audiencia Nacional. que confirmamos
íntegramente. sin costas.»

En su virtud, este Ministerio. ,conforme a lo' prevenido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla, en sus propios
termmos. la referida sentencia.

Madrid. 30 de junio de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden de 2 de
diL'Ícmbre de 1987).-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Antecedentes de hecbo

Primero.-El Patronato de la Fundación presentó en este Departa
mento escrito solicitando la clasificación de la Institución como de
beneficencia particular.

Segundo.-Entre los documentos aportados en el expediente por el
peticionario obra copia de la escritura de constitución de la Fundación,
debidamente liquidada por el Impuesto.de Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados., otorgada ante el Notario de don José
María de Prada González el día I de octubre de 1991, con el número
1.837 de protocolo; constando en la misma los Estatutos por los que ha
de regirse. así como la escritura de ampliación de dotación y modifica~

ción de los Estatutos. otorgada ante el mismo Notario el día 6 de octubre
de 1991 con el número 2.268 de protocolo.

Tercero.-En el artículo 6 de los Estatutos queda determinado el fin
de la Fundación, que «tiene por objeto la atención integral del colectivo
de tercera edad y la fórmación de personas dedicadas a la atención de
este colectivo, sin·la exigencia de otros requisitos».

Cuano.-El Patronato de' dicha Institución se encuentra constituido
por don Andrés Navarro Astorga, romo Presidente; doña '1\meHa
Navarro Astorga. como Vicepresidenta, y doña Maria del Carmen
Campo Saracíbar, como Secretaria.

Quinto.-Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación
queda recogido en los Estatutos por los ,que se rige. constando expresa

~ml'l1te el carácter gratuito del ~argo de Patrono, estando dicho órga,no de
gobierno obligado a la rendicion de cuentas y presentacIón'de presupues
tos al Protectorado,

Sexto.-Los bienes adscritos a la Fundación tienen un valor de
2.300.000 pesetas. según consta en las escrituras fundacionales.

Scptimo.-La Dirección Provincial del Ministerio de Trabajo y
Se~uridad Social de Madrid, al elevar el expediente lo acompaña de
mjorme en el que ,e manifiesta que se han cumplido los requisitos y
trámi.tes legales, haoiéndose concedido el preceptivo trámite de audien·
da. sm que durante el mismo se haya formulado alegación alguna segun
se acredita en la cenificación que se acompaña, por lo que propone sea
otorgada la clasificación solicitada, I

Vistos la Constitución Española; el Real Decreto v la Instrucción de
14 de marzo de 1899; los Reales Decretos de 8 de abril de 1985. 11 deJulio de 1988,20 de julio de 1988, y la Orden de 2 de abril de 1992.

Fundamentos de derecbo

Primero.-Esta Subsecretaria .es competente para resolver el presente
expediente en .uso de las atribuciones, que. en orden al ejercicio del
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15990 ORDEN de 12 de junio de 1992 por la que se clasifica la

.- Fundación (dns[iluto Gerontológico Nacional para la
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g. ~<Institutb Gerontoló¡iro Nacional para la Defensa y Protección de
, 'Personas Mayores», instituida en Madrid.
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